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RESUMEN DE ACUERDOS 

SESIÓN ORDINARIA Nº 05 (14 de enero 2025) 
 

CONCEJO MUNICIPAL PERIODO 2024 - 2028 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 56. Se aprueba sin observaciones con los votos de los 

señores Concejales: Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, 

Sr. Pedro Vergara, Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde, Acta Sesión Ordinaria N° 03 de fecha 

31.12.2024. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 57. aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Pedro Vergara, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, 

Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde, en el marco del proceso de Permisos de Circulación Marzo 2025, 

se aprobó realizar las sesiones ordinarias y extraordinarias de Concejo en dependencias del Centro 

Cultural de Padre Las Casas, desde el miércoles 26 de febrero hasta el viernes 04 de abril de 2025.  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 58. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Pedro Vergara, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, 

Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde, se acordó modificar las fechas de realización de las sesiones 

ordinarias de Concejo del mes de FEBRERO del año en curso, quedando de la siguiente forma: 

Martes 04, Jueves 06 y Martes 25,  en el mismo horario acordado en la sesión de instalación. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 59. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Pedro Vergara, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, 

Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde, Virtual: Sra. Inés Araneda, conforme a lo dispuesto en el 

Artículo 65, Letra o) de la Ley Nº18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, se aprobó 

otorgar Patente de Minimercado de Comestibles y Abarrotes al siguiente contribuyente: Carlos 

Enrique Jara Fuentes. Rut: 13.961.517-4. Dirección: Av. Huichahue N° 1227, Pulmahue VIII – 

Padre Las Casas. Patente: Patente Minimercado de Comestibles y Abarrotes. Clasificación Letra 

H1. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 60. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Pedro Vergara, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, 

Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde, Virtual: Sra. Inés Araneda, se aprobó autorizar la priorización y 

el compromiso de financiamiento de los costos asociados a la operación y mantención anuales del 

proyecto FRIL Año 2019, denominado "REPOSICIÓN PUENTE DE MADERA COMUNIDAD 

INDÍGENA JOSÉ LUÍS PARRA, PADRE LAS CASAS". Nombre iniciativa: "REPOSICIÓN 

PUENTE DE MADERA COMUNIDAD INDÍGENA JOSÉ LUÍS PARRA, PADRE LAS 

CASAS". Monto: M$63.706.- Código BIP: 40055171. Descripción: El proyecto consiste en la 

reposición total de la superestructura y muros ala del puente de madera que atraviesa el Estero 

Lleupeco, conectando las Rutas S-217 y S-219, cuyo emplazamiento se encuentra en un camino 

que en su extensión involucra las comunidades indígenas José Luís Parra, Juan Cole y Esteban 

Romero. RESUMEN COSTOS DE MERCADO DE OPERACIÓN Y MANTENCIÓN: Ítem: 

Reposición de tablones de rodado dañados. Costo Total Anual: $ 960.000.- Ítem: Pintura barandas. 

Costo Total Anual: $ 90.000.- TOTAL: $ 1.050.000.-  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 61. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Pedro Vergara, Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Miguel Santana y 

Sr. Alcalde, Virtual: Sra. Inés Araneda. Vota rechazo de manera Presencial el Concejal Sr. Raúl 

Henríquez por: 1) Inexistencia de un proceso judicial respecto de la materia; 2) Porque a través de 

este procedimiento la Municipalidad entra a declarar la prescripción extintiva de obligaciones, lo 
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cual le parece que es una atribución exclusiva de los Tribunales; 3) Le parece que se genera un 

incentivo para que los contribuyentes mantengan un situación de pasividad en el cumplimiento de 

sus obligaciones tributarias y legales como son el pago de impuestos, indicando que más aún 

cuando el Asesor Jurídico señala que se trata de algunos negocios que hoy están ejerciendo la 

actividad de forma ilegal y también porque se pone en evidencia acciones que debió realizar la 

Municipalidad respecto del cobro de estos valores que son impuestos municipales, lo cual requiere 

de una acción directa por parte del Municipio, en la cual los procesos de negociación respecto de 

esta materia están limitados especialmente por la Ley. De conformidad a lo establecido en los 

Artículos 65 Letra i) de la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, 5 Letra h) y 

13 Letra d) del mismo Cuerpo Legal; y, de acuerdo a lo indicado en la minuta presentada al 

Concejo por el Director de la Dirección de Asesoría Jurídica, don Rodrigo Urra Escobar, se 

autorizó transar Extrajudicialmente las siguientes causas que se individualizan a continuación: 1).- 

“BLANCA IRENE BELMAR PROVOSTE CON MUNICIPALIDAD DE PADRE LAS CASAS” 

Solicitante: Blanca Irene Belmar Provoste, Rut: 9.554.486-K Domicilio: Trafampulli N° 240, 

comuna de Padre las Casas RESUMEN DE LA CAUSA: La Municipalidad es requerida de 

prescripción extintiva de acciones por cobro de patente comercial Rol 2- 277. Se adjunta 

certificado Nº 198, de fecha 21 de noviembre de 2024 extendido por el departamento de rentas de 

la Municipalidad de Padre Las Casas, en el que consta los periodos adeudados. Se encontrarían 

prescritos los periodos comprendidos entre julio a diciembre 2003 a enero a junio 2010. No 

obstante, doña Blanca Irene Belmar Provoste se compromete a pagar la suma de $188.183.- a 

beneficio municipal. Además, la Municipalidad es requerida de prescripción extintiva de acciones 

por cobro de patente comercial Rol 2-278. Se adjunta certificado Nº 197, de fecha 21 de noviembre 

de 2024 extendido por el departamento de rentas de la Municipalidad de Padre Las Casas, en el que 

consta los periodos adeudados. Se encontrarían prescritos los periodos comprendidos entre julio a 

diciembre 2005 a enero a junio 2010, no obstante, doña Blanca Irene Belmar Provoste se 

compromete a pagar la suma de $79.929.- a beneficio municipal. 2).- “CONSTRUCTORA 

VERÓNICA JARA LLANCAVIL EIRL CON MUNICIPALIDAD DE PADRE LAS CASAS” 

Solicitante: Constructora, Arriendo de Maquinaria, Extracción – Compra y Venta de Áridos Cecilia 

Verónica Jara Llancavil EIRL, Rut. 76.861.196-3 Representante: Cecilia Verónica Jara Llancavil, 

Rut. 12.536.411-K Domicilio: Los Tehuelches N° 876, Padre las Casas. RESUMEN DE LA 

CAUSA: La Municipalidad es requerida de prescripción extintiva de acciones por ejercicio de 

actividad económica sin patente municipal. Se adjunta certificado Nº 163, de fecha 12 de 

septiembre de 2024 extendido por el departamento de rentas de la Municipalidad de Padre Las 

Casas, en el que consta los periodos adeudados. Se encontrarían Prescritos los periodos 

comprendidos entre julio 2018-junio 2019 a enero a julio 2020-junio 2022, no obstante, se 

encontrarían sin prescripción los periodos comprendidos entre julio 2021 - junio 2022 a julio 2023 

a junio 2024, debiendo pagar el solicitante la suma de $1.378.029.- (un millón trescientos setenta y 

ocho mil veintinueve pesos), comprometiéndose el deudor a regularizar su patente comercial en 

Municipalidad de Padre las Casas. 3).- “CRISTIAN SALVADOR CONTRERAS CONTRERAS 

CON MUNICIPALIDAD DE PADRE LAS CASAS” Solicitante: Cristian Salvador Contreras 

Contreras. Rut: 12.708.928-0 Domicilio: Las Ilusiones N° 1172, Padre las Casas RESUMEN DE 

LA CAUSA: La Municipalidad es requerida de prescripción extintiva de acciones por cobro de 

permiso de Circulación del vehículo, Station Wagon Nissan, 2017, color Plateado, N° de Patente 

JGLW-57-K. Se adjunta certificado Nº 164/2024, de fecha 16 de septiembre de 2024 extendido por 

el departamento de rentas de la Municipalidad de Padre Las Casas, en el que consta los periodos 

adeudados. Se encontrarían prescritos los periodos comprendidos desde el 2019 al 2021, no 

obstante, se encontrarían sin prescripción los periodos 2022 a 2024, debiendo pagar el solicitante la 

suma de $841.810.- (ochocientos cuarenta y un mil ochocientos diez pesos), comprometiéndose el 

deudor a obtener la revisión técnica y pagar su permiso de circulación 2024 en Municipalidad de 

Padre las Casas. 4).- “MÓNICA MARIBEL CONTRERAS GARCÍA CON MUNICIPALIDAD 
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DE PADRE LAS CASAS” Solicitante: Diana Alejandra Fierro Reyes Rut: 23.969.134-k 

Domicilio: Calle Rotonda Dirigentes Vecinales N° 01070, Villa German Becker, Temuco. 

RESUMEN DE LA CAUSA: La Municipalidad es requerida de prescripción extintiva de acciones 

por cobro de permiso de Circulación del vehículo, GREAT WALL, HAVAL, 2014, color Gris, N° 

de Patente GSPX 71-6. Se adjunta certificado Nº 152/2024, de fecha 30 de agosto de 2024 

extendido por el departamento de rentas de la Municipalidad de Padre Las Casas, en el que constan 

los periodos adeudados. Se encontrarían Prescritos los periodos comprendidos entre los años 2019 

y 2021, no obstante, se encontrarían sin prescripción los periodos 2022 a 2024, debiendo pagar el 

solicitante la suma de $216.309.- (doscientos dieciséis mil trescientos nueve pesos), 

comprometiéndose el deudor a obtener la revisión técnica y pagar su permiso de circulación 2024 

en Municipalidad de Padre las Casas. 5).- “MAGLADYS DEL PILAR BRAVO MANRÍQUEZ 

CON MUNICIPALIDAD DE PADRE LAS CASAS” Solicitante: Magladys Del Pilar Bravo 

Manríquez Rut: 7.827.968-0 Domicilio: Santa Aurora N° 0285, población Bellavista, Padre las 

Casas RESUMEN DE LA CAUSA: La Municipalidad es requerida de prescripción extintiva de 

acciones por cobro de permiso de Circulación del vehículo, Camioneta MITSUBISHI, color 

Blanco, año 2015, N° de Patente HHSZ-3. Se adjunta certificado Nº 102/2024, de fecha 26 DE 

JUNIO de 2024 extendido por el departamento de rentas de la Municipalidad de Padre Las Casas, 

en el que consta los periodos adeudados. Se encontrarían Prescritos los periodos comprendidos 

entre los años 2019 y 2020, no obstante, se encontrarían sin prescripción los periodos 2021 a 2024, 

debiendo pagar el solicitante la suma de $546.965.- (quinientos cuarenta y seis mil novecientos 

sesenta y cinco pesos), comprometiéndose el deudor a obtener la revisión técnica y pagar su 

permiso de circulación 2024 en Municipalidad de Padre las Casas. 6).- “MARCELO ALEJANDRO 

SILVA LÓPEZ CON MUNICIPALIDAD DE PADRE LAS CASAS” Solicitante: Marcelo 

Alejandro Silva López Rut: 15.130.720-5 Domicilio: Mapolo N° 693, Padre las Casas RESUMEN 

DE LA CAUSA: La Municipalidad es requerida de prescripción extintiva de acciones por cobro de 

permiso de Circulación del vehículo, Automóvil OPEL, Modelo Corsa color Rojo, año 1996, N° de 

Patente NZ-6867-8. Se adjunta certificado Nº 207/2024, de fecha 9de Diciembre de 2024 extendido 

por el departamento de rentas de la Municipalidad de Padre Las Casas, en el que consta los 

periodos adeudados. Se encontrarían Prescritos los periodos 2012 a 2021, no obstante, se 

encontrarían sin prescripción los periodos entre 2022 a 2024, debiendo pagar el solicitante la suma 

de $131.075.- (ciento treinta y un mil setenta y cinco pesos), comprometiéndose el deudor a 

Regularizar su Patente Comercial. 7).- “MARISOL VERDUGO QUINTANA CON 

MUNICIPALIDAD DE PADRE LAS CASAS” Solicitante: Marisol Verdugo Quintana Rut: 

9.873.179-2 Domicilio: Las Abutardas N° 1610, Padre las Casas RESUMEN DE LA CAUSA: La 

Municipalidad es requerida de prescripción extintiva de acciones por cobro de permiso de 

Circulación del vehículo, Camioneta FORD, Ranger, color Azul, año 1993, N° de Patente KP-

1791-1. Se adjunta certificado Nº 201/2024, de fecha 26 de Noviembre de 2024 extendido por el 

departamento de rentas de la Municipalidad de Padre Las Casas, en el que consta los periodos 

adeudados. Se encontrarían prescritos los periodos 2013 a 2021. No obstante, se encontrarían sin 

prescripción los periodos entre 2022 a 2024, debiendo pagar el solicitante la suma de $128.331.- 

(ciento veintiocho mil trescientos treinta y un pesos), comprometiéndose el deudor a Regularizar su 

Patente Comercial. 8).- “VIOLETA DEL CARMEN NÚÑEZ CALIFORNIA CON 

MUNICIPALIDAD DE PADRE LAS CASAS” Solicitante: Violeta Del Carmen Nuñez California 

Rut: 18.879.412-2 Domicilio: Avenida Presidente Ibáñez N° 490, Puerto Montt. RESUMEN DE 

LA CAUSA: La Municipalidad es requerida de prescripción extintiva de acciones por cobro de 

permiso de Circulación del vehículo, Automóvil Mazda MX, color Blanco, año 1997, N° de 

Patente SA 7442-5. Se adjunta certificado Nº 151/2024, de fecha 30 de Agosto de 2024 extendido 

por el departamento de rentas de la Municipalidad de Padre Las Casas, en el que constan los 

periodos adeudados. Se encontrarían Prescritos los periodos 2016 a 2021, no obstante, se 

encontrarían sin prescripción los periodos entre 2022 a 2024, debiendo pagar el solicitante la suma 
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de $122.570.- (ciento veintidós mil quinientos setenta pesos), comprometiéndose el deudor a 

Regularizar su Patente Comercial. 9).- “ZENÓN ZAPATA VILLAGRAN CON 

MUNICIPALIDAD DE PADRE LAS CASAS” Solicitante: Zenón Zapata Villagrán Rut: 

7.952.702-5 Domicilio: Rio Turbo N° 620, Temuco. RESUMEN DE LA CAUSA: La 

Municipalidad es requerida de prescripción extintiva de acciones por cobro de permiso de 

Circulación del vehículo, Automóvil Nissan, color Plata, año 2017, N° de Patente JPBR 75-6. Se 

adjunta certificado Nº 157/2024, de fecha 3 de septiembre de 2024 extendido por el departamento 

de rentas de la Municipalidad de Padre Las Casas, en el que constan los periodos adeudados. Se 

encontrarían Prescritos los periodos 2018 a 2021, no obstante, se encontrarían sin prescripción los 

periodos entre 2022 a 2024, debiendo pagar el solicitante la suma de $841.810.- (ochocientos 

cuarenta y un mil ochocientos diez pesos), comprometiéndose el deudor a Regularizar su Patente 

Comercial. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 62. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Pedro Vergara, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, 

Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde, Virtual: Sra. Inés Araneda, se aprobó Bonificación por Retiro 

Voluntario, establecido en el Artículo N° 1 de la Ley N° 21.135.-, para los siguientes funcionarios 

beneficiados, de acuerdo a las Resoluciones Exentas de Subdere N° 7477, de fecha 05 de julio de 

2024; y, N° 9763, de fecha 27 de septiembre de 2024: Nombre: Viviana Pizarro Cornejo. 

Escalafón: Profesional. Fecha Retiro: 31/01/2025. Fecha Ingreso: 24/02/1997. Años Servicio: 27. 

06 Meses Municipio: $24.000.000.- 05 meses Concejo: $20.000.000.- Nombre: Celso Álvarez 

Gómez. Escalafón: Jefatura. Fecha Retiro: 31/03/2025. Fecha Ingreso: 19/02/1997. Años Servicio: 

28. 06 Meses Municipio: $15.500.000.- 05 meses Concejo: $13.000.000.- Nombre: Hugo Cortés 

Kehr. Escalafón: Directivo. Fecha Retiro: 31/03/2025. Fecha Ingreso: 07/12/1996. Años Servicio: 

23. 06 Meses Municipio: $33.500.000.- 05 meses Concejo: $28.000.000.- Nombre: Nuri Gómez 

Seguel. Escalafón: Administrativo. Fecha Retiro: 31/03/2025. Fecha Ingreso: 15/10/2002. Años 

Servicio: 22. 06 Meses Municipio: $9.200.000.- 05 meses Concejo: $7.800.000.- TOTAL APROX: 

$151.000.000.-  
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